
Sección I - Administración Local
Ayuntamientos

Ayuntamiento de Acebo
 
ANUNCIO. Aprobación definitiva Expediente Modificación de Créditos151/2021.
 
 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 169.1, por remisión del 177.2, del Real Decreto
Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley
Reguladora de las Haciendas Locales, al no haberse presentado alegaciones durante el plazo
de exposición al público, ha quedado automáticamente elevado a definitivo el acuerdo plenario,
adoptado en sesión ordinaria de fecha 2 de diciembre de 2021, de aprobación inicial de Expte.
nº 151/2021 de modificación de créditos en la modalidad de transferencias de créditos entre
aplicaciones pertenecientes a distintas áreas de gastos que no afectan a gastos de personal, el
cual se hace público con el siguiente detalle:
 
 
 
APLICACIÓNES DE GASTOS CON CRÉDITOS EN ALTA
 
APLICACIÓN

PRESUP.
DENOMINACIÓN CONSIGNACIÓN

ANTERIOR
AUMENTO TOTAL

CONSIGNACIÓN

323.623.00 INST.FV.SIN VERTIDO EN
COLEGIO PUBLICO

11.520,00 € 3.180,00 € 14.700,00 €

323.623.01 INST. SOLAR TERMICA EN
COLEGIO PUBLICO

12.240,12 € 3.100,00 € 15.340,12 €

338.226.09 ACTIVIDADES
CULTURALES, FESTEJOS ...

17.495,71 € 10.000,00 € 27.495,71 €

920.626.00 EQUIPOS PARA PROCESO
DE INFORMACIÓN

1.000,00 € 1.000,00 € 2.000,00 €

943.463.00 A MANCOMUNIDADES. 96.000,00 € 22.563,00 € 118.563,00 €
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APLICACIONES DE GASTOS CON CRÉDITOS EN BAJA
 

 
Acebo, 4 de enero de 2022

Francisco Javier Alvíz Rodríguez
ALCALDE-PRESIDENTE

    138.255,83 € 39.843,00 € 178.098,83 €

TOTAL MODIFICACIÓN CRÉDITOS……………………………………… 39.843,00 €

APLICACIÓN
PRESUP

DENOMINACIÓN CONSIGNACIÓN
ANTERIOR

DISMINUCIÓN TOTAL
CONSIGNACIÓN

920.609.00 OTRAS INVERSIONES
NUEVAS EN
INFRAESTRUCTURAS Y
BIENES DESTINADOS AL
USO GENERAL

115.000,00 € 39.843,00 € 75.157,00 €

TOTAL MODIFICACIÓN CRÉDITOS………………………………...…..….39.843,00 €
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